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DE LA PROVINE DE MADRID. 

ADVpRTr.NClA OFICIAL. 

Im leyes, órdenes y anuncios q .e hayan de in-
lertarse en los BOLETINES OFICIALES sa it an "de mandar 
al Gefe Polilico respectivo, por cuyo onducto se pa
sarán á los Editores de los: mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍA BSCEl'TO L^OSDOM N 6 0 S . 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Euesia capil, llevado á domicilio. 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al ni(«36 el trimeflre; " 2 el semestre, y 1 4 * 
por un ;iño.—Se admiten suscricionesh Madrid en las oficinas «le* BOLETÍN, 
Corredera Baj3 de San Pablo, mimeio»,bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de tarta al Editor, 3n inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto,reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por ca da linea de insercoin. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DI 'L CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Keal familia 
continúan en el Keal sitio de Sab Ildefon
so si» novedad en su imporlanle salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

I). ña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía Española 
Reina de las España*. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Almería, y á cua
lesquiera otras Autoridad s y personas á 
quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que be venido en decretar 
lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Es-
lado pende cu grado de apelación, entre 
partes, de la una la Sude lad especial 
minera denominada San Rosendo, r ep re 
sentada por el Doctor d«n Juan Asludillo 
de Guzman, apelante, y de la otra mi 
Fiscal, en nombre de la Administración, 
«pelada y coadyuvada por el Doctor don 
Diego Suarez, en representación de don 
Juan Correa y Burgos, denunciador de 
la citada mina con el nombre d&Nuestra 
Señora del Roció, sobre caducidad de ia 
mina San Rosendo. 

Visto: 
Yislo el ospediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que don JuanCorrea y Burgos acudió oI 

Gobernador d ¡ la provincia de Almería en 
27 de setiembre de 1861 denunciando con 
el nombre de Nuestra Señora del Rodo, 
la propiedad de dos pertenencias de mi
neral plomizo que «e hallaban al descu
bierto en las labores de la mina denomi
nada San Rosendo, á la quo representaba 
don Antonio Vivas Arqueros, por encon
trarse esta mina en su SSBHE abando
nada por más de dos años, y por consi
s t e n t e en circunstancias de caducidad: 

Que de orden de la citada Autoridad 
»e instruyó en 8 de noviembre siguiente 
de las causas en que se funda tu el de
nuncio interpuesto al mencionado don 

Antonio Vivas Arquero*, representante trabajado en la mina San Rosendo desdo 
de la sociedad especial minera San Ro* 5 de enero ¡del referido año de 1865, que 
sendo, haciéndole entender que si teni;' ignoraba sUa habían trabajada ante*; y 
algo que esp*oner en defeosa de la conce ; el capataz d a l a propia mina San Rosen-
sion lo verificase dentro del término d( 7o que se empezó á trabajar en la mina 
15 días; y en 24 del mismo mes acudió )e orden de don Antonio Vivas el día 1 / 
con escrilo de oposición el referido r e - 2 .* de diciembre anterior, y que le ¡ 
presentante de la mina San Rosendo: \ coiupañarou José Pardo, vecino de P e -

Que á fin de acreditar el estremo en jlhina, y otro cuyo nombre ignoraba: 
que fundaba el denuncio, presentó don i Que por una certificación librada en 
Juan Correa y Burdos una información ¿4 de marzo por la Administración de 
praclieadi «inteel Alcald.» de Pechina, en Uaoienda pública de la provincia d j Al-
laquedeclararoncincotesligosmayoresde mería se acreditó por el denunciador don 
edad y trabajadores demtuas colindantes, Juan Correa y Burgos que en 26 de r e 
asegurando tres que en la mina San Ro- itembre de 1864, lecha de su denuucio, 
sendo no se habia trabajado hacia más a mina San Rosendo so hallaba adeu
de un año, y los otros dos restantes que lando por el derecho de superficie919 rs. 
no se trabajaba en ella desde enero de . »0 cents., que no se hicieron efectivos 
1864 á 51 -de octubre del mismo año, fe
cha de sus declaraciones: 

Que el propio Correa y Burgos añidió 
al Gobernador de la provincia en 17 de 
enero de 1805 en queja de que ^ e m p r e 
sa concesionaria de l a m i n a d Rosendo 
había empezaJo á practica-trabajo* cou 
el li;i de hacer des ipar^er las señales 
evidentes d j l abaodonoyes laAutor idad , 
en decreto del mismo J ia , ordenó al Al
elado de Níjar que rroeediese á la jus t i 
ficación de los hechos, y que en el caso de 
sercierlossuspendieseén el acto las iabores 
y procediese <* depósito del minera 1 , 
haciendoentenjer al encargado délos tar-
bajos que se ibstuviera de continuar los 
mientras no »e ejecutase el reconocimiento 
facultativo-

Que practicada en ios dias 18 ,21 y 22 
de enero de 1865 la justificación indícala 
en la orden gubernativa anterior, resultó 
que inte el Alcalde de la villa de Nijar 

por don Antonio Vivas hasta 51 de di 
ciembre del mismo año: 

Que e! Ingeniero informó en 2 0 de ju
nio que las labores de la mina San Ro> 
sendo c o n s i s t í a n en una trancada de 20 
metros S ' i s centímetros; otra de cinco 
metros 6!) centímetros; otra de 18 metros 
19 centímetros; otra de tres metros 50 
centímetros; que sumadas todas estas la
bores formaban, según su cálculo, 56 
metros 20 centímetros, y se hallaban 
practicadas en. un terreno en estremo 
duro; añadiendo que no reconoció otras 
dos labores por encontrarse a tóra las , y 
que decorándose los primeros 20 metros 
seis centímetros quo tenia practicados 
esla mina cuando se demarcó, resultaban 
abiertos desde quo su 3oncc*ionario reci
bió la posesión 56 metros 14 centímetros 
de labor, y las dos labores aloradas de 
que se ha hecho mérito; por lo que á . su 
juicio la expresada mina Do había estado 

declararon cinco testigos madores de edad abandona a por más tiempo del que se 
que la mina San Rosendo había c>tado nala la ley: 
abandonada por más ó monos tiempo, 
desde el mínimum de más de seis meses 
al uiaxiinun de más de dos años; aña
diendo tres da ellos que en las vísperas 
de la Pascua anterior á >us declaraciones 
se pusieron á trabajar en la mina unos 
operarios que no conocían; otro de los 
testigos que los trabajos empezaron en 
diciembre anterior, sin determinar eldia, 
y el quinto se refirió al -lia 3 del mismo 
mes como la época en que dieron princi
pio los trabajos. Asimismo depusieron» 

Que don Juan Correa, con vista del 
anterior informe del Ingeniero, espuso 
en instancia de 4 de julio al Goben ador: 

Que el Ingeniero incurrió en un error 
alsupuner q m la labor de San Uosendo 
consistía en 56 rostros 20 centímetros, 
porque solo compouian un total de 49 
metros 55 centímetros, por lo que bahía 
un esceso do seis metros 85 cent ímetros 
en el cálculo: 

Qae el terreno en que es taban practi-
cadasesas labores era de-fácil perforación,. 

un testigo de edad de 21 años que bahía puesto que. ae habia ejecutado usando 

indistintamente del pico y los barrenos: 
Que las labores atoradas-no pasaban de 

un metro, y que el aloramienlo probaba 
su abandono: 

Que los trabajos practicados por la so
ciedad San Rosendo desde 15 de mayo de 
1865 á 18 d» enero de 1865 en que r e 
cibió la posesión y se piralizaron los es* 
presados trabaje s consistían en 29 metros 
29 centímetros en cuatro labores diferen
tes é insignificantes que se habían abierto 
en menos tiempo do 40dias de trabajos 
formales; y que en el informe facultativo 
se omitía espresar que la mina San Ro
sendo carecía de hitos, de la señal que 
está prevenida para marcar su punto de 
partida, del libro de visitas que prefijaba 
el art . 67 del reglamento, y de cortijos; 
y que el vaciadero estaba ileno do vege
tación, y lo 'S las servidumbre* de la 
mina se hallaban apisonadas por la ac 
ción de un abandono mayor de dos años: 

Que don Juan Correa y Burgos, en 26 
Í 8 julio, acudió al propio Gobernador 
para obligar á don Antonio Vivas á la 
exh'bicion de los libros de la sociedad 
San Rosendo, que en su sentir demostra
rían cumplidamente los hechos douuncia-
dos; en otra esposicion de 27 dto! mismo 
mes se quejó de que la negativa de la 
indicada sociedad á exhibir los libros no 
tenia otro objeto que ganar tiempo para 
formalizarlos ¿imprimirás láminas y r e 
glamento de que carecía; y por conse
cuencia de orden del Gobernador el Al-
cal íe de Almería, comisionado al efecto, 
convoeó á lodos los individuos que for
maban la sociedad, r e f i r i e n d o á su 
presidente don Antonio Vivas á que pret 
sentase sus libros; resultando da la dil i
gencia de reconocimimiento el estado 
poco satisfactorio de los mismos: 

Que el denunciador Correa Burgos p re 
sentó como medio de prueba con escrito de -
8deagostocopia de la esplicacion del plano 
de demarcación de la mina San Rosendo, 
en el cual se hace constar que al verifi
carse aquella operación tenia una labor 
de 20 metros 6eis centímetros, y que na
da se había consignado sobre la dureza 
del terreno en que estaba practicada; dos 
certificaciones libradas por el Secretario 
del Ayuotamienlode Níjar, que. justifica
ban, la una que no se había satisfecho 

j c a á idad alguna por el impuesto de c oo 
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sumos en los anos de 1865, 1 864 y 1865 
por la cilaria mina San Rosendo, f la 
otra que la sociedad DO estaba provista 
del libro que previene el art . 07 del r e 
glamento; dos certidcacioneslibrailas por 
la Sección de Fomento de la provincia, 
que acreditabnn que el titulo de la referi
da mina se espidió en 28 de agosto de 
1861, y no se estregó a su concesionario 
basta26 de igual mosde J862;queen 15 de 
mayo de 18 5 se dio la p se3¡onal mismo 
y que la escrito» a de sociedad, otorgada 
en 24 de setiembre do i 362 , no se pre
sentó á s u aprobación hasta 22 de mayo 
de 1865; una justificación practicada en 
julio de 1865 ante el Ju^z de primera 
instancia de Almería, en la cual se com
prendió la confesión judicial de don An
tonio Vivas Arqueros, representante de 
San Rosendo, quien declaró absolver las 
posiciones del interrogatorio del denun
ciador: 

Que durante los 16 meses que mediaron 
entre la poción y el denuncio soto se 
trabajó en ¡a mina da 1 o a 20 diá8 en la 
barada de Carnaval a Semana Santa; que 
después se trabajó en la barada de San 
Juan á Feria, s.n espresar los dias; que 
era cierto ori tod is sus parles que desde 
i . ° de diciembre de 1864. fechap sterior 
ál denuncio, liarla 18 <íe enero de f86S>, 
s e había trabajado la minasin interrupción 
con un cr.p.itiz y seis operarios, que eje
cutan n la mayor parle dfl la labores qua 
existían-.n ella; qu¿ desde 28 de agosto 
de 1801 en que se expidió el Ululo de 
propiedad de la mioa, se hicieron las la
bores prelitnimtreo basta 26 de agosto de 
1862; en que aquel título se entregó al 
concesionario, y que las grandes obras 
se ejecutaron desj.ucs de la loma de po
sesión (15 de mayo de 1865): 

Que por jiarie de la sociedad San Ro
sendo, su repiesentanle el mencionado 
don Antonio Vivas Arqueros espuso al 
Gobernador en i 0 de agosto del mismo 
ano de 1865, entre otras consideraciones 
generales en defensa del de r echo que á 
su juicio asisia á ¡a compañía para que 
se la sostuviera en la concesión, que no 
había podido la empresa adelantar las la
bores lodo lo que quisiera ni mantener 
constantemente los trabajos, á causa de 
la durezadel t'.rreno, que resislia al acero, 
y á la falta de ventilación; y acompañó 
al propio tiempo unajuslifícacion practica 
da en 26 de julio del propio ano ante el 
Teniente Alcalde de Almería, en la cual 
cinco testigos majeres de edad depusie
ron de ciencia propia que la mina San 
Rosendo se había trabajado en la barada 
de Semana Santa y Feria d tdaf lode l864 , 
sin espresar los dias que se trabajó, ni 
cuantos operarios la labraron, y solo el 
capataz de la mina Antonio Paniaguo es
presó que fueron ciuco los que estuvieran 
trabajando: 

Que pasado el espediente al Consejo 
provincial, de conformidad con su dic
tamen, el Gobernador de la provincia de 
Almería por su decreto de 21 de octubre 
de 1865 declaró.la caducidad de la refe
rida miua San Rosendo, y mandó que 
continuase la tramitación del registro-de
nuncio Nuetra Señora del Rocío, 

Vista la demanda propuesta ante el 
Consejo provincial de Almería por don 
José lí ¡aecho, en nombre de don Antonio 
Vivas, presi tenle, y bajo tal concepto r e 

presentante legal do la sociedad espíal 
min ra San Rosendo, con la solicituale 

| que se revocase el anterior decreto, j -
bernalivo, y de que se anulase y c a $ -

! lasa el registro Nuestra Señora del Ra}: 
Vistos los escritos de c o n t e s t a d o s ! 

Promotor fiscal y del coadyuvante lo 
Juan Correa y Burgos, dueño del deoh 
ció registro Nuestra Señora del Ro¿, 
con U pretensión de que se desestime 
la demanda interpuesta,,ky en su conj-
cuencia que! se confirmase en todas $ 
parles el decretoguborpatibo impugnad 

Vist is los escritos de réplica y diipl'm 
en íos qu'. las parles reprodujeron y ¿ 
forzaron sus respectivas pretensiones: 

Vista la prueba practicada por el di 
nunciador don Juan Correa y Burgos: 

Vista la seatencia dictada por el pr< 
pió Cousejo provincial de Almería en 2 
de mayo do 1866, por la cual se confir 
móen lo Jássissparles eldecrolo guberna 
tivo de 21 de octubre de 1865: 

Vistos el escrito del representante de 
la sociedad especial mioera San Rosendo 
interponiendo en tiempo contra la p re 
cederte seulencia los recursos de nulidad 
y apelación, y el aulo del Consejo p r o 
vincial admitiendo solo el de apelación; 

Visto el escrilo presentado en el Con
sejo de Estado pdr él Doctor don Juan 
Asludillo de Guzman-mejorando á nom
bre de don Antonio Vivas Arqueos , 
presidente de la soeíe iad San Rósenlo,' 
la apelación interpuesta, con la pretensión 
de q u e s ; revoque la seutencia apela la, 
en razón á no hallarse, en su juicio, cou-
forme con los principios de justicia, ni 
arreglada á las disposiciones vigentes en 
materia de minería: 

Viíti el de contestación de mi Fiscal, 
en que pide que se confirme la espresa la 
senlencia apelada: 

Vislo el del Doctor don Diego Suarez, 
en nombre de don Juan Correa y Burgos, 
dueño, según, se ha espresado, del regis
tro-denuncio Nuestra Señora del Rocío, 
en concepto de coadyuvante <l • la Admi
nistración, formulando idéntica petición 
que mi Fiscal: 

Visto el art . 50 de la ley de minas de 
6 de julio de 1859, que determina qua 
desde la poseaiou de las pertenencias 
mineras se establecerán labores formales, 
que por lo menos han de sostenerse 185 
dias al ano: 

Visto el ar t . 65 de la propia ley, que 
dice: ((Caduca y se pierde la propiedad 
de las pertenencias mineras por abando
no, no guardándose las reglas establecidas 
en los artículos 5 0 . 5 1 , 52, y 5 3 . > 

Considerando que se halla plenamente 
probado, hasta por confesión esplicita 
del apelante, que la mayor parte de las 
labores existentes en la mina San Ro
sendo se ejrcularon con posterioríd id á 
haber sido denunciada por abandono, y 
que en los 16 meses COB anterioridad 
trascurridos desde la toma de posesión 
solo se trabajó por dos cortos perío
dos, que en lodo no alcanzan con mucho 
al tiempo señalado por la ley para eslimar 
poblada una pertenencia minera; 

Y considerando que enlal concepto fue 
procedente la declaración de caducidad 
de la citada mina ,quecoa l ieneas i lapro-
videcia del Gobernador civil como la 
sentencia apelada; 

Conformándome con lo consulta Jo po,-

la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente;don 
Aotero de Echarri, don Francisco de Cár
denas, don Plablo Jiménez de Palacio, 
don Eugenio de Ochoa, don Tomás Re-
torlillo. don Francisco Aynat y Funes, el 
Marqués de Alharaa, don Evaristo de 
Castro y Rojo, don •. abriel Enriquez y 
don Ráfiel d¿ Liminiana y Brígnole, 

Vengo en confirmar m todas sus partes 
11 senlencia dictada por el Consejo p ro 
vincial de Almería. 

Dado »n P a t r i o á 50 de mayo de 1*67. 
—Está rubricado J e la Real meno.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Ra
món Miaría N .rvaez.» 

Publicación.—Leído y publicado al 
anterior Real decreto por mí el Secretar 
rio geueral del Consejo de ta lado , hallán
dose celebrando audiencia póblicala Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se reíiie r e; que se una á los 
mismos, se notifique en forma a h s p a r 
les y se inserte e n ' l a Gaceta. l)e que 
certifico. 

Madrid 6 de junio de 4 3 6 7 . — Pedro 
de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA l 'ROVINOA DE MADRID. 

• i 
Sección de Uobierno.—negociado 2.°— 

Número 3285. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, practicarán ¡as 
mas activas diligencia^ á fin de conseguir 
11 captura y remisión a esta corte, con 
las seguridades y atenciones que la d e s 
gracia y su estado mental exige, de don 
Antonio Ruiz y Aoguiano, presbítero y 
curctjropio de Fuente el Fresno, en esta 
pruvínü,^ el cual te fu~ó de la casa de 
demontesde Leganés y detenido en Al
calá de l l o a r e s , volvió á fugarse de la 
cárcel de Tor*»jon de Ardoz la noche del 
16 del actual t{ ser conducido á esta 
corte. 

Sus seflas son. estatura baja, color 
quebrado, barba ceirada, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, y va vertido cdn las 
prendas siguientes: paitalon de lanilla 
oscuro, chaleco claro á cuadros, amer i 
cana clara con bolsillos a los costados, 
todo bastante usado, y somtrero hongo de 
color negro. 

Madrid 20 de setiembre de 1867. 
El Gobernador accidental, 

José de Torres Vallderrama. 

>un r,-'.:.'. ••í'.-ii. - noli i l m 
Sección de Administración.—Negociado 

1.°—Construcciones Civiles. 
Formado por los facultativos munici

pales y aprobado por el Excmo. Ayun -
miento de esta capital el proyecto de 
reforma de alineaciones y rasantes de 
la calle de la Princesa, conocida con el 
nombre de Travesía del Arenal, y con 
objeto de que se cumpla lo dispuesto en 
el ar t . 4.° del Real decreto de 27 de 
julio de 1 8 5 5 , be dispuesto la publica
ción de dicho proyecto y uómioa de.los 
propietarios á quienes afecta en los p e 
riódicos oficiales, señalando el término 
de veinte días para que los interesados 
presenten las reclamaciones que conven
gan á su derecho en este Gobierno de 
provincia, donde s"e hallan los planos de 

manifiesto con arreglo al a r t . i . f t d e U 
ley de 17 de julio de 1 8 3 6 . 

Madrid 2 0 de setiembre de 1 8 6 7 . 
Bl Gobernador accidental, 

José de Torres Vallderrama 
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Ayuntamientos. ' 

Se halla vacante la plazade Secretario 
del Ayunlamientode Patones, dotada con 
el sueldo anual de 90 escudos, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspiranles que á la cualidad de 
mayores de 25anus reúnan la necesaria 
aplitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en 
la Gaceta; en la inteligencia de q u e será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Heal decre
to de 19 deoctubre de 1855, y lleal orden 
de 21 de octubre de 1 8 c 8 . 

Madrid 10 de setiembre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Brúñete, dotada 
con el sueldo anual de 438 escudos, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos /eunan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que e m 
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gaceta; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na !as circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855, 
y .Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 10 de setiembre de 1867. 
El Gobernador, • . 

Carlos de Fooseca. 
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dando la del mejor postor en poder de la 
Excelentísima Junta como lianza provi
sional. 

10. Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo.ISr . Goberna
dor y antes del otorgamiento de la escri
tura , ampliará el contratista su lianza en 
la misma Caja general de Depósitos hasta 
la cantidad de cuatro.mil[quinientos se
senta y ocho escudos. 

11. El depósito á | que se refiere la 
anterior condición, asi como el de ca rác 
ter provisional, responden^ de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar á 
la Beneficencia el contratista por la falta 
de cumplimiento del pliego de condiciones 
con arreglo á la ley y reglamento de pre
supuestos y contabilidad provincial de 
20 y 26 de setiembre de 1865. 

12. El contrato no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación del excedentí
simo señor Gobernador civil. 

13 . Los gastos de escritura, papel, 
copias y demás serán de cuenta del con
tratista. 

Madrid 17 de setiembre de 1867.—El 
Secretario, José Maria Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de que vive 

enterado del anuncio inserto en los diat
rios oficiales publicando el pliego de con-
dicjoius para sacar á pública subasta el 
suministro de garbanzos á todos los esta
blecimientos dependientes déla Excelentí
sima Junta provincial de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho articulo 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado, al precio de 

(Aquí la cantidad en letra) cada kilo
gramo. 

(Fe«*ha y firma.) 

JUNTA MUNICIPAL]' DE BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

No habiendo* sido admitidas por esta 
Junta las proposiciones presentadas en la 
subasta celebrada en 18 del actual para 
el sumin i s t ro^ 1 pao á los acogidos en los 
asilos do San Bernardir.o, sito el primer 
establecimiento ¡ en esta corte, y el s e 
gundo en la ciudad de Alcalá de l lena
res, ha acordado sacar á tercera subasta 
para el día 28 dei presente mes á la una 
de la tai de el espresado atliculo unjo los 
pliegos de condiciones publicados en el 
Diario de Ansas de Madrid, de 15 de 
agosto último, debiendo advertir que las 
subastas se celebrarán simultáneamente 
en esta corte ante el vocal de la Junta 
que se designe al efecto, y en Alcalá de 
Henares aule el Alcalde constitucional de 
esta ciudad, y que los depósitos de la 
subasta de dicha ciulaú pueden hacerse 
en la dspositaría de aquel Ayuutamienlo, 

Madrid 20 de setiembre de 1807.—El 
Alcalde Corregidor, Presidente, Marqués 
de Vi.lauíagua.—Esteban Almiñana, Se
cretario. 

Abascal, vecino de esta corte, contra 
dona Isabel Robles Par ra , de ignorado 
paradero, sobre pago de 503 escudos, 
y en virtud de providencia dictada en los 
mismos con fecha 12 del corrieute mes, 
se cita y llama á la demandada dona Isa
bel Robles Parra, para que en el término 
dedos dias comparezca en el espresado 
Juzgado á evacuar la comunicación que 
se la ha conferido de la tasación de cos
tas practicada, y para que dentro del 
mismo término nombre también perito 
por su parte, que en unión del elegido 
por lá actora practiquen el justiprecio de 
la finca que la ha sido embargada: bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
se la tendrá por coDÍorme con dicha re 
gulación de costas, y con el perito indi
cado nombrado por la parto ejecutante. 

Madrid 16 de setiembre de 1867 .— 
Manuel Saez Hernández.—681. 

——— . 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buena-vista. 
En virtud de .providencia del señor 

don Ramón González Luna, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Buena-vista 
de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano sustituto del doctor dou Clau
dio Sanzy Barea, se aouncia por medio 
del presente edicto haberse declarado en 
concurso voluntario de acreedores á don 
José Lucarrals y Barrera, vecino de esta 
capital, con establecimiento de lencería 
en !a calle de Jacomelrezo, núm. 69, y se 
llama y emplaza á dichos acreedores para 
que en el término de veinte dias, contados 
desde la publicación (i 1 presenta en la 
Gaceta del Gobierno, comparezcan en el 
Juzgado con los documentos justificativos 
de sus créditos, con apercibimiento da 
que si no lo hacen les parará perjuicio. 

Madrid 17 de setiembre de 1867 .— 
Francisco Fernandez de la Tor re .—685 . 

Juzgado de paz del distrito de la Uni
versidad. 

Por providencia del sañor don José 
Puig Alvarez, Juez de paz del distrito de 
la Universidad da esta corte, se saca á 
pública subasta una casa sita en la villa 
de Alcob ndas, y su calle Real,señalada 
con el número 8 , que mide 1817 pies 
cuadra Jos superficiales, y se compone 
de un portal, cocina, dos dormitorios, 
una coeva y Su corral, retasado por se 
gunda vez en 5000 r s . vn. ; para cuyo 
remate se ha señalado el día 11 de octu« 
b r e próximo de este año, y hora de las 
tres de su larde, eo este Juzgado y en el 
de igual clase de dicha villa; hallándose 
de manifiesto los tirulos de propiedad en 
la -secretaria del infrascrito, sita en la 
calle de ia Lechuga, núm. 5, cuarto prin
cipal izquierda, de nueve á tres de la 
larde, todos los dias r;o feriados. 

Madrid 18 de setiembre de 1867 .— 
El Secretario, Juan Guerrero .—688. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Torres. 
Con la competente autorización, se sa 

can á pública subasta lo? pastos de in
vierno del prado herbal de esta villa pa 
ra el disfrute de 200 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 160 escudos, seña
lándose para ta subasta el dia 30 del cor-
rriente, de once á doce de su mañana, en 
sus salas de sesiones*, con arreglo al pliego 
d-; condiciones que s^ halla de raaniGesto 
en la secretaría de Ayuntamiento. 

Torres 16 de setiembre de 1867.—Por 
el Alcalde, el Teaieute, Joaquín I n s a 
lubre. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

A consecuencia de autos ejecutivos 
que se siguen en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, y Escribanía del i n f r a s 
crito, á instancia de don Sanliiig i Perer • 

- r;»p -í-iSillmU flOMfll -rt MftthJ'oq-iifl 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del l imo, señordon Antonio María 
de Prida, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
corle, se sacan á la venta en pública su 
basta varias obras completas déla deno
minada colección de Cánones de la Igle
sia, su autor den Juan Tejada Ramiro, 
diferentes tomos sueltos, planchas de es -
téreolípiay 431 arrobas de papel impreso, 
todo concernientes á dicha obra, y por 
último algunos muebles y efectos, que 
todo se halla tasado en la cantidad de 
5548 escudos, para cuyo remate se se
ñala el dia 4 de octubre próximo venide
ro y hora délas doce de su mañana, en él 
referido Juzgado del Hospital, advir t ien
do á los personas que deseen interesarse 
en MI adquisición, que en el caso de no 
haber postor al todo, se admitirán por 
separado las proposiciones que se hagan 
siempre que se cubran las dos terceras 
parles de su tasación, y que en el callejón 
de la Yedra, núm. 9, estarán de mani
fiesto los referidos efectos hasta el acto 
del remate. 

Madrid t 8de setiembre de 1867 .—Pr i 
da .—Por mandado de S S. , Celestino de 
Flores-.—Es copia.—El Escribano actua
rio, Celestino de Flores.—682. 

— — 

Alcaldía constitucional de Perales de 
Tajuña. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta pioviccia, se sa 
can á pública subasta los pastos de in 
vierno de todo el t i r r enode la dehesa 
de Valdealcones, perteneciente á los pro
pios de esta v i lh ; su superficie 257 hec
táreas, para 400 cabezas de ganado la
nar sin nipguna de cab' ío. bajo el tipo 
de 100 escudos eo que han sido lasados 
cou arreglo á las prescripbiones de la ley 
de montea. Su remate tendrá efecto el 
próximo seis de octubre, de diez á doce 
de su mañana, bajo del pliego de condi
ciones facultativas que estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores. 

Perales de Tajuoa, 16 de setiembre de 
1867.—El Alcalde, Félix García. 

nifiesto en la Secretaría de este A v 
miento. UQ14. 

, ¡ o u : , r r a n u n c ¡ a a , p ú b , i < ! o 1 1 ^ 
Perales de Tajuña 16 de setiembre ^ 

1867.—El Alcalde, Félix García * 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
EL VATICANO. 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo al a r t . 21 de la ley d e 8 0 . 

cíedades mineras, y por acuerdo de | a 

Junta directiva, se requiere por 3.* y ¿j 
tima vez á los señores que á continuación 
se espresan, para que en el término de 
quince dias se presenten á satisfacer | 0 s 

descubiertos en que se encuentran pora&. 
ciones que poseen de esta Sociedad, en 
la Tesdléría de la misma, calle de l a ' | n . 
dependeacia, núm. 5 , cuarto cuarto. 

D. José Pedrazas, acción núm. $7 y 

primera mitad de la 8 8 , 4 dividendos, 550. 
D.* Olalla Garrido y Mario, acciones 

números 9o, 96 y segunda do la 115 
4 dividendos, 550. 

D. Juan Escudero y Mora, acción nú
mero 80 y segunda de la 6 i , 4 divj. 
dendos, 530. 

Sr. Marqués de Ya I n a m e n o , acciones 
números 97 v 98 . 4 dividendos. 440 . 

D. Rafael Ortega, 60, 67 v i 14, i di
videndos, 660. 

D. Manuel Gijon, 66 y 106, 5 divi
dendos, 520. 

Sr. Conde de Yuraury, 80, 90, 91 <>2, 
2 dividendos, 400. 

Madrid 15 de setiembre de 1867.— 
P. B.—686. 

Desde Brúñele, con dirección á Madrid, 
sehaestraviado una muía de seis cuartas, 
alta, roja, cerrada, tuerta, recién esqui
lados las crines y cela: el que la hubiese 
encontrado, sa servirá traerla ¿Madrid y 
entregarla en la cuesta de Santa Maria 
de la Cabeza, á su dueño don Cosme 
de Aguirre .—685. 

D 
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VICE-PRESIDENCIA DE l.\ CORPORACIÓN DE 
CAPELLANES REALES DE SAN LORENZO 
DEL ESCORIAL. 
Se saca á pública subasta el arrenda

miento de los pastos y caza del cuartel de 
Monasterio, en un solo y único remate 
que se celebrará el dia 2 do octubre pró
ximo, álasoacede su mañana. eulaConta-
d 11 ia de este Re.tl Monasterio, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la misma. 

San Lorenzo l 9 d e s e l i e m b r e d e i S 6 7 . — 
Dionisio González.—684. 

Con autorización del Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia, se sacan ^ pubti-
ca subasta los pjfttos de iuviemo fie la de
hesa de Valdeporquerizas, esceptuinJosa 
el primer tranzón, perteneciente á los pro
pios de esta villa; su snperGele di 200 
hectáreas, para 400 cabezas de gaoado 
lanar, sio ninguna de cabrio, bajo el tipo 
de 280 escudos en que han sid > tacados. 1 

con arreglo á las prescripciones de U ley I 
vigente de montes. Su remate tendrá efec
to el próximo dia 6 de octubre de diez á 
once de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones facultativas que estará de m a-

SUBASTA DE PINOS. 
Se venden eo pública subasta los pi

nos que resulten totalmente muertos por 
el fuego ocurrido en la deheso del Ho
yo, propia del Excmo. señor Duque da 
Frias. 

La subasta se celebrará el dia 15 de 
octubre próximo, de once á doce da la 
mañana, en las oficinas de S. il. en Ma-
dri l, calle del Fomento núm. 2 , y en la 
Administración, en Cadalso, á cargo de 
don Cipriano García, hallándose en am
bos puntos los pliegos de condiciones pa
ra que pueJan enterarse los que deseen 
interesarse eu el r emate .—687. 
' u j i—J 
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